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lloDECRETO ALCALDICIO N" VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N'18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1..- Que por Decreto Alcaldicio N' 460 de fecha 1.2 de febrero de
2020, se instruye Investigación Sumaria tendiente a determinar los hechos
denunciados por el funcionarios Sr. Paulino Llantén Araya, respecto de los supuestos
signos de persecución, hostigamÍento, discriminación y menoscabo laboral realizado
por el Director y Encargados de Ia Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato.
Investigador Sumarial Pablo Gutiérrez Muñoz.

2021, mediante
correspondiente
N'460/2020.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento
definitivo de la investigación.

DECRETO.

1.- Declárese el Sobreseimiento de Ia Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio 460, de fecha 12 de febrero de 2020, se instruye
Investigación Sumaria tendiente a determinar los hechos denunciados por el
funcionarios Sr. Paulino Llantén Araya, respecto de los supuestos signos de
persecución, hostigamiento, discriminación y menoscabo laboral realizado por el
Director y Encargados de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato; ello
atendido a la inexistencia de conductas de persecución, hostigamiento, discriminación
y menoscabo laboral realizados por el Director de la Dirección de Medio Ambiente,
Aseo y ornato, en re ción al denunciante, Sr. Llantén Araya.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.

2.- El Memorándum Reservado N'07, de fecha 25 de enero de
el cual el Investigador envía al Sr. Alcalde el Informe Final
a la Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio
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